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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a I AGO 2023 	. 

La Subprocuraduría 

Ordenamiento Terri 

15 BIS 4 fracciones 

Ordenamiento Terri 

analizado los elem 

denuncia presenta 

siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 

I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 

tos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2278-SPA-1723 relacionado con la 

a ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

Se recibió en esta :ntidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los siguie tes hechos: 

(...) en el Cen 

comienzan a t 

sin número, c 

ro de Desarrollo Social y Cultural "Carlos Montemayor" (...) los días jueves a las 19:00 hrs 

car tambores y gritos excesivamente fuerte (...) [hechos que tienen lugar en calle Gabriel Guerra 

lonia Zona Escolar Oriente, Alcaldía Gustavo A. Madero]. 

ATENCIÓN E INVES IGACIÓN 

Para la atención de 

la Ley Orgánica de l 
85 de su Regla ment 
denuncia, 

a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 

, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE LA INF • RMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los 

Procuraduría Ambi 

ambiental y es com 

y restauración del 

y procedimientos a 

rtículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la 

tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 
tente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa 

edio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias 

ministrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

EMISIONES SONOR S 

ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras generadas durante las actividades 

llo Social y Cultural "Carlos Montemayor" ubicado en calla Gabriel Guerra sin número, colonia 

, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

La presente denunci 

del Centro de Desar 
Zona Escolar Orient 
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las 

personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas 

aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos 

contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Procuraduría intentó comunicarse en repetidas ocasiones con la persona denunciante mediante llamadas 

telefónicas y correo electrónico, lo anterior con la finalidad de indagar si los hechos que motivaron su denuncia 
continúan y en su caso determinar hora y fecha para llevar a cabo una medición de mediciones sonoras desde el 
punto de mayor recepción, sin embargo, no fue posible establecer comunicación con la persona denunciante, toda 
vez que nadie atendió las llamadas. 

Para poder continuar con la investigación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambiental para la 
Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, la cual indica que: (...) En caso de que exista una denuncia ciudadana, 
únicamente se determinara un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante 

percibe la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad (...). 

Derivado de lo anterior, mediante oficio con prevención con folio PAOT-05-300/210-8307-2023, el cual fue enviado 

por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de cinco 
días hábiles para aportar mayor información que permitiera a esta Entidad localizar el ruido que motivó su 

denuncia, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron 
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de 
emisiones sonoras. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no constatar 
irregularidades en materia de emisiones sonoras. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Entidad se intentó comunicar vía telefónica con la persona denunciante a efecto de 
concretar una cita para llevar a cabo una medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor 
recepción, sin embargo, las llamadas no fueron atendidas. 

• Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la presente 
investigación se seguían presentando; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo exp -sto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de r olverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 
de la Ley Orgánica d la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remíta e el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para archivo y resguardo. 

 

 

   

TERCERO.- Notifíqu se la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y fir 

Animales de la Proc 

los artículos 5 fracci 

de la Procuraduría 

96 de su Reglament 

a la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en 

nes IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXII y 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Bo Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 

HH/SAS/PL 
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